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señor^ÍÍJeces de la sala de lo laboral de la corte nacional de
jusjraA

ib Jaime JpSe'Nebot Saadi, ALCALDE DE GUAYAQUIL, representante legal y
judicial- X Dr Miguel Antonio Hernández Terán, PROCURADOR SINDICO
MUÑIGÍPAL, representante judicial del GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUAYAQUIL (Municipio de Guayaquil), de
informidad con el Art. 60 letra a) del Código Orgánico de Organización
rerritorial, Autonomía yDescentralización, con relación al recurso de casación N2
806 - 2009, presentamos para ante la Corte Constitucional, la presente ACCIÓN
EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 61 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, señalamos losiguiente:

I: LEGITIMACIÓN DE PERSONERÍA

En mérito de la certificación otorgada por el señor Secretario Municipal que en una
foja útil adjuntamos, agradeceremos se sirvan declarar legitimadas nuestras
intervenciones.

}\ -rnNSTANCIA QUE LA SENTENCIA IMPUGNADA ESTÁ EIECUTORIADA

Consta en el juicio número 806 - 2009, la "Ra£Ón^que sienta el señor Secretario
Relator de la Sala de lo Laboral de la Corte^Iacional de Justicia, de que la sentencia
dictada en la presente causa se encuentra ejecutoriada.

III.- DEMOSTRACIÓN DE HABERSE AGOTADO LOS RECURSOS ORDINARIOS Y
^EXTRAORDINARIOS

En los antecedentes de la presente acción se encuentra la demanda de trabajo que
presentó el señor ORLANDO VALEOT^MANZO AGUAS, que por el sorteo
reglamentario recayó en el Juzgado Segundo Ocasional de Trabajo del Guayas con
el N.- 529 - 2002, mediante la cuaL^fémanda el pago de bonificaciones contenidas
en el Décimo Segundo Contrato Colectivo de Trabajo celebrado el 7 de octubre de
1991, entre la M. I. Municipalidad de Guayaquil yel COMITÉ ESPECIAL ÚNICO DE
LOS TRABAJADORES MUNICIPALES. La Jueza de la causa, en sentencia dictada 9 de
enero del 2006, a las 08h47, desechó la demanda por aceptarse la excepción de
prescripción de la acción. Inconforme con la misma el actor interpone recurso de
apelación mediante escrito presentado el 18 de enero del 2006, por lo que el
proceso pasó a conocimiento de la Segunda Sala de lo Laboral, Niñez y
Adolescencia de la entonces Corte Superior de Justicia de Guayaquil, con el N.- 375
- 06 - 2; Tribunal que con fecha 28 de agosto de 2008, las 08h51, dictó sentgncia,
en la que revoca el fallo del juez aquo ydeclara parcialmente con lugarja-iíémanda-
en cuanto tiene que ver con el Considerando CUARTO de dicha semencia, a la^ez
que dispone liquidar los valores a pagar. Por último, por cuanto e^í dicha sentencia
so/infringieron disposiciones del Código de Trabajo, nuestra repres/ntada
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Trul° ?CUrS° de CaSadÓn Para ante la ex Corte Suprema de Justicia w,n
tid^"siVeeionrrb;eHde! 2rLa causa fue --¡d«^O6 ? '° Lab0ral de ia Corte Naci°^l de Justicia, con el N- 806 -
Tlr TS C°n f6?a 3° de may° del 2013<las 09h20< dictan sentencia en la qued |̂han el recurso de casación interpuesto por nuestra representada *
De lS manifestado se desprende que para la presente acción se han agotado todos
os recursos ordinarios yextraordinarios que exige la Ley Orgánica"de Garantías

Jurisdiccionales yControl Constitucional. S Garantías

IV: SALA DE LA QUF FlVMNrt LA DECKIÓM vm, ATnRIA nFI ngpprHfl
CQNSJUTUCJONAL

fiJHblínaiI í1 T! Tana la dedSÍÓn Vi0lat0ria del derecho constitucional es la
NSol !°2oob9°ral ^ la ^^ NaCÍ°nal de JUStICia' dent- del Juicio signado con d

LA DECISIÓN fimin/y * Q

VI; INDICACIÓN DFI MOMFNTO FN o„p W,w ^[0 IA Vfni tf rirSlVf

demanda ¿, seíorORLANDO VALeSmVnZO AG^aT'T " '^ '3
representada al pago de la boniflcariñn ™ , y condenar a ""«««

- -i»de-¿^í^1*^^""—** O
VII: FIJNnAMFNTOS nr HFrun

7.1.- Los antecedentes

necesario e^rt^XTsl^ol^ 3° "' "^ "*' 2°13"* 'aS TOh2°'«
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TraXato^ceieírado entre la M.I. Municipalidad de Guayaquil y el Comité Especial
ÚpKdelos Trabajadores Municipales, el 7de octubre de 1991 (en lo posterior el
_.itrato colectivo), entre ellos la "bonificación complementaria", contemplada en

Ta Cláusula Décima Sexta, letra d) del indicado contrato colectivo.

Al contestar la demanda, nuestra representada se opuso a la misma y alegó la
excepción de prescripción de la acción. La sentencia de primer nivel por esta razón
declaró sin lugar la demanda.

Por el recurso de apelación interpuesto por el actor, la Segunda Sala de lo Laboral,
Niñez yAdolescencia de la ex Corte Superior de Justicia del Guayas que conoció la
causa en segunda instancia con el N.- 375 - 2006 -2, dicta sentencia revocando el
fallo del juez inferior y declara parcialmente con lugar la demanda, respecto del
pago de la bonificación complementaria.

Como lo resuelto por la Sala infringe las disposiciones legales de los Arts. 635 y
636 de laCodificación del Código del Trabajo, asícomo lo dispuesto en elArt. 19de
la Ley de Casación, se interpuso el respectivo Recurso de Casación.

Con estos antecedentes el proceso^páso a conocimiento de la Sala de lo Laboral de
la Corte Nacional de Justiciaron el N.-£#6 - 2009, la que emite su fallo el 30 de
mayo del 2013, a las 09h2#señala:

"... 2.1. La Sala considera, quec/c
fter referir lo estipulado en el Literal d), de la

cláusula décima sexta, del DÍpfrío Segundo Contrato Colectivo de Trabajo, constante
afs.53 de autos, que adscribe a la bonificación complementaria, compensación
salarialyvacacionesyíorma que establece, (sic) "El empleador seguirá pagando asus
trabajadoresyjukffados la Bonificación Complementaria, sin tener en consideración
la remuneración que percibe el trabajador. (...) ". Si bien la relación laboral entre los
litigantes, concluyó el 24 de agosto de 1992, el derecho deídemandante apercibir el
monto de la contratación colectiva por compensación salarial, al tratase de
beneficios accesorios a la jubilación patronal, es un derecho que no prescribe; según
el artículo 2416 del Código Sustantivo Civil, las accignszque proceden de una
obligación, prescriben junto con la obligatipn^tfúe acceden. Al respecto existe
pronunciamiento de ¡a ex Corte SuprerjKÍde justicia/de 05 de julio de 1989,
publicada en el Registro Oficial Noj¿3, de 14 dejálio de 1989, el derecho del
trabajador que hubiere prestadoysus servicios por/más de veinte y cinco años, es
imprescriptible..."

V

De lo transcrito se desprenderla violación contra nuestra representada de los
derechos constitucionales que pasamos a analizar:

A) VIOLACIÓN DE LA GARANTÍA BÁSICA DE LA MOTIVACIÓN JURÍDICA COMO
EXPRESIÓN DEL DERECHO CONSTITUCIONAL AL DEBIDO PROCESO.

Bonificación complementaria no es una

ELA'rt. 76 de la Ley suprema define que:

¿íón accesoria

<y.

^
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4rt fTfi, En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de
Zs Itcas: aSe9Umrá d̂ereCh° °l d6bÍd0 PmCeS0 ^ in^irá '«si^es

•/.El derecho de las personas ala defensa incluirá las siguientes garantías básicas:
lsZn7nlTrSde hS P°dereS PÚblk05 d6berán Ser Vivadas. No habrá motivaciónIsien la resolución no se enuncian las normas oprincipiosjurídicos en que se funda y
no se exphca la pertmencia de su aplicación alos antecedentes de hecho Los actos
administrativos, resoluciones ofallos que no se encuentren debidamente motivados
se.canceraran nulos. Las servidorasyservidores responsables serán sancionados

En el presente caso, en el fallo de casación no se cumple con esta garantía
conswucional, como pasamos aexponer: garantía

Primero, lo antes expuesto como tal, por la Sala no constituye el cumplimiento del
requisito de la motivación que exige la Constitución de la República pu s1 qu
hace la Sala, es enunciar un fallo de la ex Corte Suprema de Justicia; pero en modo

P^s^^

iubilaciónTatrona?" T *̂ T' M̂ "SU ™P/^Ptibilidad con la
Señala el fallo en mención:

compensación salaria,, at¿£™t£e^a^TT™¡¡"' '""^un derecho que no prescribe.. " accesorios ala jubilación patronal, es

Como se observa los señores luerpq ño la Qoi-, a~ JL ••
alia de citar un pronunciamiento t eÍcor^t" tf7^^'"^
explican, dicen que la bonificación compfcmenA ITLÍV^^V0
accesorio a la jubilación natmnal nnr i„ "pieme"tarra Pactada es un beneficio
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^arrollar^conterudo de los derechos de acuerdo con la Constitución, pero ni la
rley nMáConstitución establecen el derecho a la imprescriptibilidad de los
>enéficios de la bonificación complementaria de los contratos colectivos; más aún
el Municipio de Guayaquil sostiene que ese contrato colectivo no está vigente. Es
claro que este último aspecto no se discutió en el juicio de casación.

La accesoriedad de un beneficio contractual debe provenir ora de la ley ora del
contrato. Si no está definida en el contrato entonces debe estar definida en la Ley.
Pero no puede ser inventada por los Jueces. Las convenciones se rigen por las
normas de las convenciones y de la Ley, no se rigen por las creaciones infundadas
de los jueces. La jurisprudencia como fuente de Derecho no es producto de la
arbitrariedad judicial. Es producto del Derecho, del Derecho verdadero, de la
profundidad jurídica respecto de los bienes jurídicamente amparados, no de la
superficialidad y de la no motivación jurídica. La responsabilidad de la Sala de
Casación es mayor cuando a sabiendas deque existen fallos detriple reiteración en
el sentido de que la bonificación complementaria no es accesoria a la jubilación ni
imprescriptible, la Sala cambia el criterio tanto de la ex Corte Suprema de Justicia
como de la propia Corte Nacional de Justicia. También debemos decir que las
múltiples sentencias de la ex Corte Suprema de Justicia y de la misma Corte
Nacional que dicen lo contrario, hacía más trascendente la responsabilidad de la
Sala de motivar debidamente su sentenda^Lasentencia inmotivada, como la
indebidamente motivada o insjifictéTítemen^e motivada es nula por
inconstitucional. La Corte Constitucional en sentencia constante en el suplemento
del Registro Oficial No. 688 <áeT23 de abril de/2Ü12, pág. 66, definió:

"...La sentencia constituye un acto trascendental del proceso, pues éste en su conjunto, cobra
sentido, en función de este momento final. Es la culminación del juicio o silogismo jurídico
que comienza con la demanda. El trabajo del Juez al sentenciar consiste en resumir todos los
elementos del proceso (motivación))/sentar laconclusión jurídica (fallo). La sentencia esun
silogismo ojuicio lógico dentro del cual la norma constituye la premisa mayor, los hechos
delcaso la premisa menory elfallo la conclusión".

La disposición contenida en el literal Ldel numeral 7 del artículo 76 de la Constitución,
relacionada con la motivación de lassentencias, radica en que losjuecesdeben exponer los
motivos oargumentos en todas las providencias que constituyan en procedimiento de fondo
sobre los que fundamentan su decisión, ya que de esta manera los litigantes conocen las
razonesque tuvieron para hacerlo.

La motivación debe referir a un proceso lógico donde eljuzgador está en la obligación de
vincular los fundamentos de hecho expuestos inicialmente con las normas o principios
jurídicos, garantizando de esta manera que la decisión no fue arbitraria ni antojadiza, sino
que fue el resultado de un análisis del contenido de las pruebas aportadas al proceso por los
contendores o de las quepudoordenarde oficio.

La motivación tiene como objetivo fundamental garantizar que se ha actuado
racionalmente, ya que debe atender alsistema de fuentes normativas capaces de justificar
la actuación de quienes detentan la facultad de decidir, elsometimiento del juzgador a los
preceptos constitucionales, de derechos humanos, así como las disposiciones sustantivas y

/Hivas, lograr el convencimiento de las partes de la correcta administración de justicia,
antizar laposibilidad decontrol delaresolución por elsuperior que conozca losrecursos

F.93.9000.01
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oUT"°l" a'r°°rdi"°rios ' '»"«"« "'Sor a conocimiento y resolución del
inita í ° C°7 C<,"ffl"'«°»«'. y 1" 1hecho ale motivar láTentencia noffitaZ^delZZjSoZ^r '" ' "~ *- >"«

ifinZTníilltrlcnT"''" "" **"" " *" ""-= "*— **•* ,
~^cíp,^^^^^
están dados por las excepciones ocontestación formulada por la parte contraria ZaZ

vulneración del debido proceso olas normas procesales aplicables a, caso

Sustant¡S££?UOnr I ordenamiento positivo constitucionalylegal

En la sentencia objeto de la pesente acciói ext/aordinaria de protección la Sala

La bonificación complementaria concedida In la mm-^^ •- i •

1.

TERCER^ DDEcTmo"COARTO "y"'t"n,^ ^ "DK'M° 0
valauüNES No lleva por título "JUBILACIÓN PATRfJNAi •• . - ,

.a r̂a°dS;^to'^b°"" ™* ™™^~o), se trata de un beneficio accesorio de la jubilación patrc

2. Los beneficios señalados en los literales "a", "b" yV fdécimo i
meC:do0naUdaart0cr eM? Ŷ quint° SUeld0< ^ecLmmmencionada clausula, son igualmente para los jubilad
consideración como obligaciones accesorias a'la pensión jubilar
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de/la /ala, cerillera la consecuencia lógica que la bonificación
^plemenfafia tampoco lo sea.

La/bpfíifkación complementaria, creada originalmente con el nombre de
^Zeración complementaria mediante Decreto No. 329 de 29 de abnl de

$975, publicada en el Registro Oficial No. 799 del 9de mayo de 1975, tuvo
por propósito mejorar la situación económica de la clase trabajador No
fue instituida afavor de los jubilados, por lo que el pago de la misma afavor
de los jubilados municipales no pasa sino por un beneficio contractual y
no por una obligación accesoria de la jubilación patronal. La Ley no la creo
como una obligación accesoria a la jubilación patronal, ni a la pensión
jubilarpatronal.

4 La bonificación complementaria creada mediante Decreto gubername"ta¡;
fue reformada mediante Decreto No. 350 publicado en el mismo Registro
Oficial No 799, del 9de mayo de 1975, Decreto cuyo Art. 1, sustituyo el Art.
2 del Decreto 329. El texto que sustituyó el Art. 2, en su primer inciso,
señala categóricamente:

"Créase una bonificación complem^f^Jual en un monto envalente a
una remuneración mensual perú los [¿bajadores sujetos al Código del
Trabajo..."

Por lo tanto, la bonificación complementaria constituyó el pago de una
sola cantidad, d/una cantidad única en el año. No se trataconsecue^temeiWe de una/bligaíion de "tracto sucesivo", para que
indebidamente se la asin^ la Pensión >ubilar' ni T™ Se la
considere una obligacióri/écesoria ala jubilación patronal.

El inciso cuarto del indicado artículo, coptéfnpla además lo siguiente:
"La bonificación a que se refier/el presente artículo será computada de
acuerdo con lo prescrito por eUÚyidel Código del Trabajo
Yel Art 94 factual 95) d¿r^ódigo de Trabajo vigente en ese entonces,que íevabal, título que se mantiene hasta la actualidad, de "Sueldo o
alario yretribución accesoria", señalaba los rubros que comprendía
a remuneración, exceptuando entre ellos a la bonificación
complementaria", entre otros. De tal manera que la bonificación
complementaria al no ser parte de la remuneración no tiene a
calidad de accesoria de ella, ni menos de la pensión jubilar o de la
jubilación patronal para la que no fue instituida. - /

En consecuencia, establecido claramente que
complementaria no es parte de la remuneración, que

lonificación

'O unida a ella,

F.93.9000.01
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fcrüvp rHdad deíligación accesoria de la remuneración. Por lo que•tituye tampoco obligación accesoria de la jubilación patronal.

•orificación complementaria fue abolida del mundo jurídico con la Lev

loTat, p°erd":tmcrantar'a ""'^'^""~«*»^^
El parágrafo 3ero. Del Capítulo XI del Libro Ide la Codificación del Códi™

jubilación patronal. Por lo que la
la Sala, carece de fundamento legal y

7 t̂ptadr1 d^é^dD0éCÍma S6Xta ^™ colectivo dice: Q
bonificadón comSe^r^lí * ^ 5**^°™ y jubilados la ^que percibe Sfcf «¿Sideración la remuneración
naturaleza consXal deí X^10^SegUÍrá pagando" deviene de la
derecho, coZXt^lott^^T *"" *^ S0,° te"ían
de la remuneración queca a¿S est brecrpor^.r"1'1'3" 'í t0P6S
jubilados. Siendo su pago resu'ltaZ riel ron ,, í SG C°nCedía alos
no puede la Sala darfe d caratZri kr °de '3S partes' no d* la ley,estuvo en el quere^^ °bhgaT aCCeSOrÍa< ^tinta alo que
pagando, poTotantc>*7Í££^V' ^"^ P°r el qUe Se Seguira

rr^PT^ odependa ™¿&Z^¿%^^'b. ™i6» ^tec,Z oue O
bonincación complementaria n„nl aa' "S0 segundo ,d™0- La
menos de la jubilación paíronal * "' "' "'"^ °tn obU&«°"' »'

9- Sicot,süsí:r permitim°s -"-rZLcept0
del Dr. Guillermo Cabañeras Señala 1,*™"** '" " DiÍ°"4 J-rfdTco
une alo principal ode 2depende 1' '"i ACCTRI°f° que se^cW„ con Jn, respecto^^"a'̂ íl/fedf0™
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absortóda/Taííbién se dice de lo auxiliar, suplementario de otro órgano,
cosaXácto más importante. En el Derecho de Obligaciones son accesorias
aajgras que tienen por objeto asegurar el cumplimiento de otras que, por
Ztraposición, se consideran principales. En el Derecho de los Contratos,
^son accesorios aquellos unidos ysubordinados a otros, como en los casos
expresados En el Derecho Penal constituyen delitos accesorios los
perpetrados para la ejecución de otro u otros, los que el delincuente se
proponía en verdad realizar. Las penas accesorias son consecuencia de
otras principales, a las que acompañan; tales como la inhabilitación
absoluta y la interdicción civil cuando se condena a reclusión mayor. En
Derecho Procesal se estiman como partes accesorias del juicio as
diligencias de citación, prueba, etc., así como los incidentes, sobre los cuales
debe entender el mismo juez que en lo principal, por razón del criterio
general establecido."

La Sala cree que motiva la sentenciádnoslos impugnamos cuando cita el
artículo 2416 del Código Civil, que/define quedas acciones que proceden^ de.una
obligación accesoria prescriben^ con/obligación^ que acceden. Ello no, es
motivación porque no ha definiáo por qu/razór^fneficio de la bonificación por
jubilación yel de la bonificación complementaria son accesorios ala jubilación
patronal.

No hay creación legítima de Derech^depreciando el Derecho
La bonificación complementari/de que trata el contra*, colectivo es Prescriptible^
Todo derecho es prescriptible, salvo definici^/contrano de la Ley. Esa
característica de ser prescriptible la bonificación complementaria la confirmo la
Ex Corté Suprema de Justicia en fallos de^p)Aeiteración, señalando con toda
clark que los únicos derechos impre/cripábles^qúí tienen los trabajadores
sujetos al Código del Trabajo son la jubila^óny los fondos de reserva, por lo
que el derecho para demandar /uaíquier otro benéfico adquirido
Ltractualmente es prescriptible. Táleselos sostienen la tesis que propugnamos
yseñalan en lo principal, lo siguiente:/
1- Sentencia dictada el 7de mayo del 2003, alas llh30 por la Tercera Sala de

lo Laboral y Social en el Juicio No. 293-02, seguido por Albino Eloy
Campoverde Andrade.

" En efecto los dos únicos casos de imprescriptibilidad de derechos
laborales, han sido establecidos vía jurisprudencial yno por disposición de
lev Tales son: el derecho al Fondo de Reserva yel que corresponde ala
pensión jubilar. Todos los demás, son prescriptibles y por conseaiejiepf
también lo es la bonificación complementaria a la que se EfiHeíé la
demanda..."

-1H-

F.93.9000.01



4,

5.-

Acción Extraordinaria de Protección
Juicio N.- 806 - 2009

Página 10

f I y'

'deEZívSodlf5 ^íebrer°Kf6l 20°3'a laS °9h00' ^la ««• SalaArftnl " e')U,C'0 N0'15-2003' se8uid° Por Segundo Manuel

£rLbre: irtx::r^sts1 de??/r;:: dd:
¡g^=ra-sersnmsks

'subrayado ynegrillas son nuestras) mBEescnptibilidad (lo

Alzada. EronsecueTc aDOr ir/06'?damemVS^ña10 el Tríbu-1 de
ADMINISTRANDO JUSTraA ^7^17^"^ heChaS' 6Ste Tribuna''AUTORIDAD DE^S^l VPOR
Sentencia dictada el 20 de ag/sto del 20oL
de lo Labora] y Social en el juicio No 18c>
Tenecota Sisalima.

Eual

"- TERCERO, Es verdad qi/e la Resolució
publicada en el Registro[ Oficial del

a/as 09h20, por la Primera Sala
'-02, seguido por Manuel de jesús

de la Corte Suprema de Justicia
14 de julio de 1989 declarór „ _„ CI negiscroL uncial de 14 de iulio Hp iqpq

SES*^SJS SCffSt^̂ Í^Saque se
ÍMlmueracuerdo cnni,». S * J0; "ero eso nn ,ir„¡rri -

Sentencia dictada el 7de mayo del 2003 a las 1^h¿n , r
lo Laboral y Social en el juicic Ni07 n, , 'í° 3 gU"da %la deJaramillo. J 107~03' se§uldo Por Vicente/Qyola

"••• Se argumenta por parte de la Sala Ho ,i ^ „ /
complementaria es un beneficio a^r-i f QUe 6Sta boi/¡fic;'ci°n
embargo, este Trfcüna, etima cúe e^3^08 JUbÍlad°S PatroW S¡nagonal, que es contraeiZ egal p^f^T HN*y iu iegdi, prescribió, según el prece pto flel

1/
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Úo 632 del Código.del Trabajo. Por lo mismo; habiéndose alegado por
la entidád'demanda la prescripción ysustentada esta circunstancia

de casación, ésta opera según la regla del artículo invocado...de

el irso<

Wncia dictada el 12 de julio del 2004, alas 10h20, por la Tercera Sala de
lo Laboral y Social en el juicio No. 131-2004 seguido por Julio Enrique
Ramírez Torres.

- los dos únicos casos de imprescriptibilidad de derechos laborales han
sido establecidos por vía jurisprudencial yno por disposición de ley. Tales
on el derecho al Fondo de de Reserva yel que corresponde a la pensión

jubilar. Todos los demás, son prescriptibles ypor consecuencia también lo
es labonificación complementaria..."

Sentencia dictada el 29 de abril del 2004, alas 10h40, por laJ^5^
lo Laboral ySocial en el juicio No.88-2002, seguido por Ernesto Punsisimo
Camba.

« los dos únicos casos de imprescriptibilidad de derechos ^orales han
sido establecidos por vía jurisprudencial yno por disposición de ley. Tales
son el derecho ai Fondo de Reserva yel que corresponde ala pensión
jubilar. Todos los demás, son prescriptibles ypor^consecuencia también lo
es labonificación complementaria..."

7,

8.-

B)

Sentencia pronunciada el 9 de marzo deí 2006,
Sala de lo Laboral y Social en el juicio No.179;
Estrella Pataron (R.0.344- Agt.29-06, pág.irK
SEGUNDO- La "Bonificación Complementaria", ala que se refiere el literal
dfde la cláusula décimo sexta del Dé'cimoJJeguffdo Contrato Colectivo deTratajo celebrado entre la Munici^tT^Guayaquil yel Comí eEspecia
Único de los Trabajadores Muñíales, que reclama el recurrente se trata
de un derecho contractual, en beneficio de los jubilados del I. Municipio de
Guayaquil no es parte de la pensión de jubilación patronal; pues el Art.216
del Código del Trabajo no lo establece; por lo que, para este beneficio s,
opera la prescripción alegada por los demandados; así lo ha resuelto-este
Tribunal en fallos reiterativos sobre este tema. En definitiva, la Sala de
lízaíahizo bien en declarar la prescripción de la acción respecto del rubro
ya señalado; puesto que, han transcurrido más de los tres anos, contado
desde el 30 de agosto de 1992, fecha en la que se produce la terminación de
la relación laboral, hasta la última citación que se le hace al demandadoel 3
de enero del 2000..."

NEGACIÓN DE LA REALIDAD PROCESAL YJURISPRUDENCIAL
el fallo de casación, la Sala de lo Laboral de la Corte Nacion^usticia, señaló
¡guíente:

6h40, por la Segunda
seguido por Luis Octavio

il5r
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ss±é?£stsír^r*comoa ia reawad
pXr la iurisprude^ci;3 urcoSns dam s1:1^1^™^° ^p/nemos en consideración la existencia dT.LT casación no aplicó,
acción para perseguir el pago de la'honifir Sentenaas,(íue establecieron que en la
XII Contrato Colectivo celebrad! iTTu COmP,ementaría establecida en el
trabajadores, opera la presc^Ddon n Mu?ídPa,ídad de Gua^uil Ysus
estatuida en la contratacfóaEn T' Hb°fCadón complementaria
misma suerte del principa sino mi IV Un,derecho accesorio que corre la
por lo que presea Ádem^
fallos, ¿motos qupasado adetall en?0" ^ JUStÍda ha emítÍd° múltiPlesque los beneficias de'la con^tíc^ ^ T*"™*
casos que cada uno de ellos trata la rJlZ! 7,P, b,es' P°r ,0 ^ue- en losbonificación complementariale^P^°Í^"^ ^ el ™° de la
Señalan los fallos:

Juicio Laboral No 627-2006 In/r i u / /.
Municipio de Guayaquil. CORTE /AQONAinpAnXif' Carl°S Freire contraLABORAL YSOCIA^Quito. ^^XÍ^^ZT^^ ML0corresponde definir la naturaleza jurídica de ütnifíJ f'L Previame^
decidir si es un derecho vrescrmtihZn bonificación complementaria, para
beneficio es fruto de.SS^" °f dh " *»'«« <«*«*
incorpore como parte de la iubiZiZ /* "° * Una normP^^ que loconsiderada como parte ^nu¿^±^"* ^^^lue'de ser
queda expuesto, ADMINISTRO lUSTIcT^^ al° *™DEL ECUADOR, YPOR AUTOrZDDelASW^^0
REPÚBLICA, se casa parcialmente le"sení^a^^J^ LfES °E LAlo relativo ala bonificación comnernentnrT del™?nal adk^mysela revoca enprescrita..." complementaria, prestación que jo procede por hallarse

Quito, Marzo 17 del 2009; las 09h45 ' l\ ní"4 f °A SALA DF L° LAB0RAL.
que se refiere el literal d) de la cláusula Dtril fT^T™ Comém^ria", ala
Colectivo de Trabajo ..se tratad unH ^^de¡ DécÍmo f^undo Contrato
jubilados del I. Municipio de7ulnnJ tactual, eÁJbeneficio dalos
Patronal... por lo aueTpet Íp^sícZ Z"T* "f '" PmSÍÓn de J»bM«ó»^raciones aue ~n^Zn7^
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N0M¿r/dEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, YPOR AUTORIDAD DE LACo/tST/TUClÓN Y/LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, desestima por improcedente el
propuesto..."

Juicio labial No. 110-2006 que sigue Gonzalo Donoso contra Municipic> de
Gi/ayJuil CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. PRIMERA SALA DE LO LABORAL Y
sbcM Quito, 24 de abril de 2009, las 09h40 "... la Sala estima que en el Décimo
ITundo Contrato Colectivo celebrado entre la Institución demandada y lapuntal de trabajadores se estipula en la cláusula ^<™j^™^"el empleador seguirá pagando a sus trabajadores y jubilados la Bonificación
Complementaria.'' De estose trasluce que este beneficio es fruto de la convención
enZZspartesyno de una norma legal que lo incorpore como parte de ^jubi-aon
Trio tanto esta bonificación no puede ser considerada como parte integrante de la
Tul lacZ patronal... De lo cual se infiere que la reclamación formulada para el pago
de la bonificación complementaria se hallaba prescrita... En virtud de lo que queda
de la boyia«™C° PADM¡NISTRAND0 JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO
7oPBUEMNODEL ITuAdZyPOR AUTORWAD DE LA CONSTITUCIÓN YLAS LEYES
DE LA REPÚBLICA, rechaza el recurso de casación formulado por el actor...
i >•„ isWal No 27-08 seguido por Sucre Antonio Cabrera Castro contra el
Suncip de Guayaquü. CORTE NACIONAL^DEJUSTICIA. SEGUNDA SALA DE LO
UBORM Quito, febrero 15 de 2011; lajrfíhSO. "...TERCERO.- la bonificacióncZTmentaüa también tiene su enti^d jurídi/a propia ynace del contrato por
ToqueTa bonificación complementares pres/iptible por no estar comprendida en
la citada Resolución de la Cort/suprema /or ser contractual yubicarse en lo
la uluuu rip/códiao del'Trábalo.- En consecuencia, esta Sala,ZmmT^w^aA. %mtmE%L pueblo soberano del ecuador, y
PofMnRIDADDE LA CONSTIWCIQN YiáYES DE LA REPÚBLICA cosa la
sentencia ydeclara prescrito el derecho/Sacre Antonio Cabrera Castro alabonificaJn complementaria establecen la referida Cláusala Decmo Seta del
Contrato Colectivo e insubsistente la liquidación...

, ••„ iahnral Nn 776-2009 seguiZ por Elias Alarcón García contra el Municipio"™Uayabq°ui CORTE NAcToNAL^E íuST,C,A. SEGUNDA SALA DE LO LABORAL
aeouaydq ia<;lSrÍ25" TERCERO.-4.-Que la resolución obligatoria

h^^ - *«°-s233de¡»*r t i9zde ermina específicamente, que es imprescriptible el derecho del trabajador ala
f^ZTnpZonal contenida en el Art. 219 (hov*16) del Código del Trabajo; 5, de
allaue el derecho a la jubilación patronal/es imprescriptible y el derecho alaIZdonTmplemenLa es prescriptible, estando sujeta ^ta ultimabas
condcTones legales generales determinadakn la ley, y en el ^cVf°J}«
prescripción í las "acciones provenientes de """Vm^dT
dPl Códiao del Trabajo... En consecuencia, esta Sala, ADMINISTRANDO
NOMBrTdEMEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, YPOR AUTORID.
CONSTITUCIÓN YLAS LEYES DE LA REPÚBLICA, casa la sentencia rfurnday

F.93.9000.01
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ofescrito el derecho de Elias Leonardo Morcón Garría a recibir lo
Contrato Colectivo:'"

/ /'
Juic/o Laboral No

'acto contraau7^;én1e^^Zr°: "" "" *>»*««**» ^oducto de un
jubilación no comprenZoZ^Tln,^ T " "" benefici° QCCeS0rÍ0 ala
justicia publicada enelROs 233 dTuZ ^ ^'° *"*^™ de
consideraciones La Segunda Sala del ll fiT ' 1989 ^ Por estas
VPOR AUTORIDAD DE LA COiS^O^Y^^^^^^^^
recurso interpuestoycasa la sentencia recurrida» REPÚBLICA, acepta el

OVIOLACIÓN DEL DERECHO CONSTl/uciONALALA SEGURIDAD JURÍDICA 0
«™¡^Z^:^^ad«°Syde los justiciables en
sean motivados. Este derecho oLÍid"ujf ^ ^ ^ ,3S Sentencias<
encuentra establecido en formaEes 2Zl" n? ,C°m° g3rantía básica< seLa Constitución de la RepúblicX So %! "n1}/el nUmeraI 7del Art. 76 de
como ha quedado amp ameXtuáí „"„ ' ^ ** VÍ°,ad° P°r la Sala<que el beneficio contrartuTdíXütcrtnT?? ""^ P°V qU<§ C0nsiderójubilación patronal. Al hal^cS" ^^ementaria, es accesorio ala
constitucional ala segurida^rídS deteminarf^ w?° tamb¡én eI derechoque dice: "El derecho ala segura
Constitución y en la existenda HPn t fundamenta e" el respeto a la
aplicada por lL autoría"^rnp te^la^ ™Prevfa?' dara* P^cas y
explícita, insustituible de moüvarfc^^ *•°blígaCÍÓn **"*
lo demás, la norma del artículo 76 numeraí 7Ltraíí T '"P"*»™*- Por
clara, pública, yno fue aplicada ñor laTía Jf' 7 l Const«™™ es previa,
PorlotantounavioIacióLáÍlZeclSalaÍ^^ Q
1S í^o^oT^VS^ ^ RegíStr° °fiCÍa! N°- ^ delSHP-CC", en el caso No. OS^enl^ 029-11-

"^^i^r^:í^zz:z zz°s?—f>—prerrogativa. Los frecuentes casos aue afectan„i í Protecciój para esta
deja de aplicar ,a Constitución yla ley auna" nn"T^*4 CU°nd° se^onfranzayementoU^ZZ^^Z^™™
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Fn/resufnen la Sala de Casación en el fallo de la referencia violó los derechos
Sffloíaies ala motivación jurídica como garantía básica del debido proceso,
fomótambién el/erecho constitucional ala seguridad jurídica.

VIH- PETICIÓN

/Sobredábase de los antecedentes expuestos, demandamos:

d la Cort NacUnal de Justicia en la sentencia que dictó con fecha 30 de mayo de
20 3 alas 09h20 en e juicio N, 806 -2009; y, c) Se disponga que se vuelva a
juzgar la causa en casación, debiendo dictar sentencia debidamente motivada,
respetando el derecho ala seguridad jurídica.

ry. pnyinAMENTOS DE nFRFCHO DE LA ACCIÓN

Los fundamentos de la presente acciór^on^mplados: en los-r™4y
437 de la Constitución de la Repúbh^rtéTEíuador; y, 58 de la Ley Orgánica
Garantías Jurisdiccionales yCoptroTConstitucio/ial.

nofTIMENTrx; QUE SE ACOMPAÑAN

/ j- „i Art fX> Ap la Lev Orgánica de Garantías&EZJ2,P^C^c^t^~da, USala remitir,
el expediente competo ala Corte Constitucional.

vi- nrrT.ARACIÓN

demayodeL2013,£las,p9h2g,^aJmisma^reíensiO3. --..i 9, •-" ,xí "•
yn. NOTÍFUfAC^N Al 1EGITIMADO PASIVO ~°^ ¿"! '-

a. tPnnr de lo dispuesto en el artículo 10, numeral 4 de la Ley Orgánica deGarantías tisdicc ona syControl Constitucional, al legitimado pasivo esto es, aos ore^Ímoros de la Sala.de lo.Laboral de la Corte Nación^«e Jus icia
los notificará corf la presente acción extraordinaria de W^caon en sus

Periodistas, esquina, en la ciudad de Quito.

' r ,1
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XIII: AUTORIZACIONES Y NOTIFICACIONES

'ara/las notificaciones que nos correspondan en la Corte Constitucional
(señalamos bKeasilla constitucional N.- 267: así como la dirección de correo
eléctrórúct) procuradoria(5)guavaquil.gov.ec: y designamos como defensores a los

res: Dra. Lody Herrera Gallardo, abogados Otto Carvajal Flor, Juan Feijoo
ííjoo, Segundo Naranjo Mjituie, José Valverde Vallejo, Rosa Kinchuela Murillo y

Julio Gallardo Casabona^Ángela/Salvatierra Pérez, Pedro Ortega Sánchez, y María
Isabel Nuques Martínez para que a nuestros nombres y representación, y aun con
sus solas firmas/individuales o conjuntas, presenten los escritos que fueren
necesarios en defensa de ésta Corporación Municipal que representamos, en la
presente acciói

Es Justicia, etc,

Ab. Otto Carvajal Flor
Reg. Prof. N.- 8.750 CA.G

Ab. Rosa Kinchuela Murillo
Mat. No. 09-2011-149

Foro de Abogados

Ab. María Isaj^dj^ttesTVlartínez
Re£. Prof. No. 8203 CAG

™U», en la oiudad ¿^ hoy día ^ ^^
"e:;Lr:;-las iez h—c^»^™ - - -
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